
 
 
 
 
 

Transparencia SP 
 

SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA DEL ESTADO DE SONORA 

 

 

 

 

Comprometidos a fomentar, sobre todo en las nuevas generaciones, la cultura de 

la transparencia, orientando y capacitando en materia de rendición de cuentas y el 

uso del derecho de acceso a la información pública, el Instituto de Transparencia 

Informativa del Estado de Sonora pone a disposición su programa Transparencia 

SP, para el cumplimiento del Servicio Social y las Prácticas Profesionales. 

 

Con este programa el ITIES se propone atender a los estudiantes de los niveles 

superior y medio superior (carrera profesional, técnica, bachillerato) que deban 

cumplir con esta función y sean alumnos de escuelas públicas y privadas 

asentadas en el estado de Sonora. 

 

Los jóvenes inscritos en Transparencia SP serán capacitados en materia de 

transparencia en cualquiera de las tres áreas de acción que conforman este 

programa, las cuales más adelante se detallan y que son: 

 

  - Investigación. 

  - Fortalecimiento a municipios. 

  - Transparencia en tu comunidad. 
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OBJETIVO.- 

A través de estas tres áreas de acción que desarrolla el ITIES a manera de 

programas de servicio hacia la comunidad y los sujetos obligados, se buscan dos 

objetivos esenciales: 

 

 1.- Que los prestadores de servicio social y prácticas profesionales se 

compenetren con el tema de la transparencia, la rendición de cuentas y el derecho 

de acceso a la información pública, conociéndolo y asumiéndolo para aplicarlo en 

sus futuras actividades profesionales, al tiempo que ponen en práctica los 

conocimientos adquiridos en el aula y sus habilidades personales, y a la vez que 

se interrrelacionan con otros jóvenes estudiantes y hacen propia la capacidad del 

trabajo en equipo. 

 2.- Que los sujetos obligados (por ley, las dependencias de gobierno y todo 

organismo que reciba y opere recursos públicos) cuenten con el apoyo de jóvenes 

interesados en que dichas instancias cumplan con sus obligaciones en torno a la 

transparencia. 

 

REQUISITOS.- 

El participante en el programa Transparencia SP debe disponer de una clara 

conciencia solidaria, convirtiendo el servicio social y la práctica profesional en un 

acto de reciprocidad con la sociedad. 

 

Los requisitos directos son: 

 

  - Autorización de la escuela donde cursa sus estudios. 

  - Calificación promedio mínima de 7.5 ó equivalente. 

  - Testimonio de buena conducta estudiantil. 

  - Llenar formulario de solicitud e inscripción en 

    el Instituto de Transparencia. 
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CONDICIONES.- 

Una vez inscrito en este programa y seleccionada el área de acción, el prestador 

de servicio social o prácticas profesionales tomará el curso de inducción y 

capacitación sobre la transparencia y, en particular, en cuanto a las tareas a 

realizar. 

 

De común acuerdo con su coordinador-asesor de SSPP, definirán el lugar y 

tiempos de 'trabajo', siempre anteponiendo la importancia de los horarios de 

clases a las que deban asistir en su escuela, según sean la disponibilidad y 

necesidades de la dependencia u organismo donde se vaya realizar esta acción, 

misma que puede ubicarse en cualquier localidad de Sonora, de acuerdo a la 

existencia de 'plazas'. 

 

BENEFICIOS.- 

Con Transparencia SP, los jóvenes estudiantes tienen la certeza de que liberarán 

su servicio social o prácticas profesionales según lo establezcan las reglas de su 

institución educativa, recibiendo la documentación escrita que deba extenderse. 

 

Además, el prestador del SSPP recibirá de parte del Instituto de Transparencia 

una constancia impresa de haber cursado su capacitación en la materia y, junto a 

ello, los siguientes beneficios: 

 

  - Adquirirá conocimientos sobre transparencia, rendición de cuentas 

    y derecho de acceso a la información pública, mismos que le serán 

    de utilidad como cultura general y en cualquier actividad laboral 

    posterior que decidan realizar. 

  - Adquirirá experiencia laboral dentro del sector público. 

  - Oportunidad de hacer aportes a los organismos donde se 

    desempeñen y, en un momento dado, la posibilidad de ser 

    considerado para futuros reemplazos y vacantes. 
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VENTAJAS.- 

 Capacitación previa de 40 horas en el lugar mismo o ciudad donde los 

prestadores de SSPP cursen sus estudios. 

 Contacto con la unidad de enlace del organismo en el que se vayan a 

desarrollar las labores. 

 Reportes periódicos a las escuelas sobre las actividades y logros del alumno. 

 Asesoría y apoyo constante por parte del personal del ITIES para el mejor 

cumplimiento de sus labores. 

 

ÁREAS DE ACCIÓN.- 

De entre sus programas dirigidos a la comunidad y a los sujetos obligados, el 

Instituto de Transparencia pone a disposición de los jóvenes prestadores de 

servicio social y prácticas profesionales, los que a continuación se detallan. 

 

Investigación: Podrán desempeñarse como personal de apoyo o auxiliar del 

titular de una de las líneas de investigación que desarrolle el ITIES, o en cualquier 

otro organismo que lleve a cabo trabajos académicos o estudios en torno o 

relacionados con la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la 

información pública. 

 

Fortalecimiento a municipios: Atención a las labores de transparencia que se 

deben de llevar a cabo en los Ayuntamientos y sus oficinas públicas municipales, 

en particular el trámite y seguimiento de solicitudes de información, organización y 

manejo de archivos, así como la clasificación de la información reservada y 

confidencial, y la difusión de la información pública básica. 

 

Transparencia en tu comunidad: Trabajo de campo en localidades de Sonora, 

sobre todo aquellas en situación de alejamiento y marginación (siempre y cuando 

existan las condiciones de acceso y seguridad), difundiendo entre sus habitantes 

en visitas casa por casa la cultura de la transparencia, así como los usos y 

beneficios prácticos que para ellos tiene el derecho de acceso a la información 
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pública, sobre la cual en caso dado levantarán solicitudes y las tramitarán ante las 

instancias que corresponda. 

 

META.- 

De esta forma, con su programa Transparencia SP, el ITIES avanza en su 

propósito de que la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas y el 

derecho de acceso a la información pública permee en la sociedad, y a la vez 

coadyuva en la formación académica y profesional de los jóvenes estudiantes que 

habrán de ser la base de la sociedad en el futuro inmediato. 


